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 6. Tramitación de la solicitud de autorización o visado de tránsito en frontera, y de visado de 
estancia en frontera (Según lo establecido en la Decisión 2006/440/CE del Consejo de la Unión 
Europea, de 1 de junio de 2006, la Autoridad competente para resolver sobre la solicitud podrá, 
atendiendo al interés del Estado y a la aplicación de los compromisos internacionales asumidos 
por el Reino de España en la materia, decidir la gratuidad del visado en frontera):

 

6.1 6.1 Tramitación de la solicitud de autorización o visado de tránsito en frontera. 60,00
6.2 6.2 Tramitación de la solicitud del visado de estancia en frontera. 60,00

Número
de la tasa Hecho imponible Importe

en euros

   

 21604 ORDEN PRE/3655/2007, de 14 de diciembre, por 
la que se publica el Acuerdo de Consejo de 
Ministros sobre la aplicación de las medidas 
contempladas en el Real Decreto 307/2005, de 
18 de marzo, por el que se regulan las subven-
ciones en atención a determinadas necesidades 
derivadas de situaciones de emergencia o de 
naturaleza catastrófica, a los damnificados por el 
hundimiento del edificio sito en la cuesta del 
Hospital, número 14, de la ciudad de Santander.

El Consejo de Ministros, en su reunión de 14 de 
diciembre de 2007 y a propuesta de la Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, ha adop-
tado el Acuerdo sobre la aplicación de las medidas con-
templadas en el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, 
por el que se regulan las subvenciones en atención a 
determinadas necesidades derivadas de situaciones de 
emergencia o de naturaleza catastrófica, a los damnifica-
dos por el hundimiento del edificio sito en la cuesta del 
Hospital, número 14, de la ciudad de Santander.

Para general conocimiento se procede a la publicación 
del referido Acuerdo, que figura como anexo a la presente 
orden.

Madrid, 14 de diciembre de 2007.–La Vicepresidenta 
Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María 
Teresa Fernández de la Vega Sanz.

ANEXO

Acuerdo sobre la aplicación de las medidas contempladas 
en el Real Decreto 307/2005, de 18 marzo, por el que se 
regulan las subvenciones en atención a determinadas 
necesidades derivadas de situaciones de emergencia o de 
naturaleza catastrófica, a los damnificados por el hundi-
miento del edificio sito en la cuesta del Hospital, número 14, 

de la ciudad de Santander

En la tarde del pasado 8 de diciembre de 2007, por 
causas que aún se desconocen, se produjo el hundi-
miento completo de un edificio situado en la cuesta del 
Hospital, número 14, de la localidad de Santander, en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

El colapso del inmueble provocó el fallecimiento de 
tres personas, quedando totalmente destruidas las vivien-
das que formaban parte del edificio, lo que ha obligado al 
realojo de los residentes.

Estos hechos han generado gran alarma social en el 
municipio, originando asimismo un importante desplie-
gue de medios por parte del Ayuntamiento de Santander, 
en cuanto a la movilización de personal experto en aten-
ción a emergencias, tales como protección civil, bombe-
ros y efectivos de rescate con perros adiestrados en la 
búsqueda de personas, así como equipos técnicos para el 
desescombro, retirada de materiales y alojamiento de 
damnificados.

En definitiva, el coste de estas actuaciones de urgencia, 
encaminadas a la protección inmediata de la vida de los 
ciudadanos, así como al pronto restablecimiento de los 
servicios municipales esenciales, conlleva la obligación de 
la Administración del Estado, desde el principio de solida-
ridad interterritorial y de manera subsidiaria, de comple-
mentar las actuaciones que, en uso de sus competencias, 
tienen encomendadas las Administraciones territoriales.

En este sentido, para atender las necesidades expues-
tas, el Gobierno de España dispone de instrumentos jurídi-
cos, relativos a la concesión de subvenciones ante situacio-
nes de emergencia que inciden sobre una colectividad de 
personas, derivadas de un hecho imprevisible o inevitable. 
En concreto, el Real Decreto 307/2005, de 18 de marzo, com-
pletado por el Real Decreto 477/2007, de 13 de abril, articula 
un sistema de ayudas económicas, destinadas a paliar situa-
ciones de emergencia o de naturaleza catastrófica que afec-
tan a unidades familiares con daños en viviendas y enseres, 
con daños personales por fallecimiento, entidades locales 
que han efectuado gastos de emergencia, así como a perso-
nas físicas o jurídicas que han prestado servicios requeridos 
por las autoridades competentes.

Por todo ello, el procedimiento de concesión de ayu-
das resulta perfectamente adecuado para su aplicación al 
hecho catastrófico que se ha producido, en cuanto va 
encaminado a sufragar los gastos de carácter inmediato, 
dirigidos a paliar los daños sufridos en viviendas, e 
indemnizaciones a familiares de los fallecidos.

La financiación de las subvenciones descritas se lleva 
a cabo con cargo a los créditos que, con carácter de 
ampliables, vienen definidos en los presupuestos consig-
nados en el Ministerio del Interior, aplicación presupues-
taria 16.01.134M, conceptos 482, 782, 461, 761 y 471 del 
vigente Presupuesto de Gastos.

En su virtud, a propuesta de la Vicepresidenta Primera 
del Gobierno y Ministra de la Presidencia, el Consejo de 
Ministros, en su reunión del día 14 de diciembre de 2007, 
acuerda:

1. Que el Ministerio del Interior, a través de la Direc-
ción General de Protección Civil y Emergencias, con la 
asistencia del Delegado del Gobierno en Cantabria, en 
colaboración con las administraciones territoriales com-
petentes, y con el asesoramiento técnico del Consorcio de 
Compensación de Seguros, proceda a efectuar, con carác-
ter inmediato, las valoraciones de los daños susceptibles 
de ser resarcidos con arreglo a lo establecido en el Real 
Decreto 307/2005, de 18 de marzo, por el que se regulan 
las subvenciones en atención a determinadas necesida-
des derivadas de situaciones de emergencia o de natura-
leza catastrófica.

2. Que el Ministerio del Interior, a través de la Direc-
ción General de Protección Civil y Emergencias, tramite 
los procedimientos oportunos para la concesión de las 
ayudas y subvenciones que procedan al amparo del real 
decreto citado, a la mayor brevedad posible, utilizando, 
en su caso, las posibilidades de tramitación urgente pre-
vistas en la legislación de procedimiento administrativo 
común. 


